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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 

Radicado: 950013189001- 2021 00071-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: ANTONIO HERMINSUL MÉNDEZ URBANO 

Demandado: MARÍA DE JESÚS CORREDOR 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

La Secretaría del JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE., procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia: 

De la siguiente forma: 

AGENCIAS EN DERECHO 
CORRESPONDE AL 7% DEL 
CAPITAL DEL MANDAMIENTO 
DE PAGO 

9.100.000.00 folio 15$ 

TOTAL $ 9.100.000.00 

SON: NUEVE MILLONES CIEN CTE. 

NANCY RUJILLO MORENO 
cretaria 

Constancia Icketarial: La anterior liquidación de costas se fija en lista de traslado, hoy 

.3 0 MAk 2 Ld a la hora de las (07:30 A.M.) y permanecerá en la Secretaría del Juzgado 

a disposición de las partes por el término legal de Tres (3) días, cuyo cómputo inicia 

s e 1 MAR 2023  y vence el _1 ABR 2023 a la hora de las cinco de la Tarde (05:00 P.M.). 

---Articulos 110 y 366 y 446 del

NANCY E UJILLO MORENO 
ecretaria 

Conste. 
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